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EL CONSEJO DE COMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES

CONSIDERANDOI

Que en el Regisfo ol¡cial 367 de 23 de julio de 1998, se expidió la Ley de comercio Exlerior e
Inversiones (LEXI), con la cual se creó el Consejo de Comercio Exlerior e InveFiones (Co[¡EX|) y se
establec¡erofl sus atdbuciones:

oue mediante Decreto Ejecutivo No. 3497 promulgado en el Registro Ofcial No. 744 de 14 de enero del
2003, se emitió el Texto unificado de legislación secundaria del l\¡iniste o de Comercio Exleriot,
lndust alización, Pesca y Competitividad, el cual contieÍle disposiciones relativas a delerm¡nadas
competencias del COL4EXl;

oue en el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Eiecutiva, se determinaron los
lineamientos bás¡cos para el tuncionamienlo de los óqanos colegiados de la Administración Pública
Cenlral e Institucional de la Función Ejeculiva;

Que mediante Resolución 333, publicada en el Registro ofcial No. 158 del 2 de Diciembre del 2005, el
Consejo de Comelcio Exterior e Inversiones aprobó un Reglamento de Sesiones del Consejo de
Comercio Exteriore Inversiones (Col\¡EXl)y de su Comisión Ejeculiva;

Oue mediante Resolución 410, publicada en el Registlo olicial No.263 de 31 de enerc del 2008' el
Conseio de Comercio Exteriol e Inve¡siones relormó el Ad. 14, literal a) de sü Reglamento de Sesiones,
disponiendo al Dkectorio del COI¡EXI la atnbución de confomar Comités Técnicos Interinstitucionales,
con elcarácter de pemane¡tes;

Oue es ¡ecesario eliminar la intervención de los Comités Técnicos Interinstituc¡onales, const¡tu¡dos con
el caráctef de permanentes en el seno del COI\¡EXI, para dal cumplimienlo a las instrucciones del Señor
Prcsidente de la República en su la sesión del 16 de Julio del 2008 del Directorio en Pleno del Consejo
de Comercio Exte or e Inversiones;

Que el Consejo de Comercio Exterior e Inve|siones, de conformidad con las disposiciones del Art 13 de
la Ley de Cornercio Exlerior e InveÉiones (LEXI) aprcbó por unanimidad las recomendaciones del
lnfome Técnico No. CXC-SC|-831-2008 del l¡iniste o de Industrias y Competitividad (¡'¡lC); y

En ejercicio de la facultad que le conlie¡e el inciso finaldelArt 13 de la Ley de Comercio Exterior e
Invergones,

RESUELVEI

ARTÍCULO ÚNICO.' Derogar la Resolución 410 del COI¡EXI, mediante la cual se reformó el
REGLANIENTO OT SCSIO¡IES DEL CONSEJO DE COI\¡ERCIO EXTERIOR E INVERSIONES
(co¡,4EXD y DE su coltllslóN EJECurlvA.

La rresenle Resolución fue adoptada por el Consejo de Comercio Exteior e lnversiones (COI¡EXl), en
sesión ordinaria llevada a cabo eljueves 7 de agosto del 2008
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